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Los que deseen tomar parte en el concúrso elevarán sus
instancias a esta Secretaria Técnica, las cuales deberáD ser presenta
das directamente en el Registro General del Ministerio, o bien ante
los organismos a que se refiere el artículo 66 de la vigente Ley de
Procedimiento Administrativo, dentro de los diez dias naturales
contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en
el «Boletin Oficial del Estado»,. expresando en las mismas las
vacantes a que aspiren, numeradas correlativamente por el orden
de preferencia .que establezcan. .

Los funcionarios desiinados fuera del territorio 'de la península
podrán cursar sus peticiones por telégrafo, sin perjuicio de remitir
las instancias en el primer correo.

Los que obtuvieren destino no podrán particiPar en ningún otro
concurso hasta que no transcurra un año .. desde la fecha de su
nombramiento.. .

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y~s efectos.
Dios Iluarde a V. S. muchos años.
Madnd, 31 de julio de 1985.-EI Secretario técniCo de Relacio

nes con la Admimstración de Justicia, Francisco Huet Garcia.

Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos' de Función
Asistencial a la Administración de Justicia.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

17417 ORDEN de 26 de jú/io de 1985 por la que se convoca
concurso-oposición y oposición libre para cubrir
vacantes de Agentes de Cambio y Bolsa.

Ilmo. Sr.: Al amparo de lo dispuesto' en 10$ Reales Decretos
1293/1981, de 5 de junio y 1205/1984, de 11 de abril, y de
conformidad con las normas establecidas en la Instrucción apro
bada por Orden de 21 de junio de 1985.

Este Mini~terio ha tenido a bien disponer:
Uno.-Se convocan concurso-oposición y oposición libre para

cubrir hasta 38 plazas de Agentes de Cambio y Bolsa, distribuidas
de la siguiente forma: .

I. Concurso-oposición:
Madrid: I I.
Barcelona: 8.
Bilbao: 3.
2. Oposición libre:
Madrid: I I.
Barcelona: 3.
Bilbao: 2.

Tanto el concurso-oposición como la oposición libre se regirán
por la presente Orden de convocatoria y, en 1odo lo no expresa
mente dispuesto en la misma, por la Instrucción aprobada por
Orden de 21 de junio de 1985 (<<Boletín OfICial del BstadOlO del 8
de julio de 1985). .. '.

Dos.-De- conformidad con lo establecido en la norma especifica
primera del c:oncurso-oposición contenida en la Orden de 21 .de
Junio· de 1985, para participar en el concurso-oposición será
necesario contar .con un mínimo de ochó años de servicios
efectivos eomo Agente de Cambio y Bolsa en la Bolsa donde los
solicitantes presten actualmente dichos' servicios.

Los Agentes de Cambio y Bolsa que lo fueran con anterioridad
a la promulgación del Decreto-Iey 7/1964, de 30 de abril, o cuyo
primer .nombrámiento se hubiese producido en virtud de lo
previsto en el articulo 26 de dicha disposiciól\, 'fantes de la
publicación de la Orden de 19 de mayo de 1981, podrán participar
en el concurso-oposición siempre que éuenten con cinco años de
servicios efectivos, pero únicamente en lo qué se refiere a las
vacantes de las Bolsas de Barcelona, Bilbao y Madrid.

Tres.-Para ser admitido a la oposición libre será necesario:

a) Ser español.
b) Tener dieciocho años. .

. c) Tener capacidad para comerciar con- arreglo a lo dispuesto
en el Código de Comercio y demás disposiciones vigentes.

d) HalIarse en posesión de uno cualquiera de los títulos de
Licenciado en Derecho; Licenciado en Ciencias Económicas y
Empresariales; Intendente Mercantil o Actuario de Seguros; licen
ciado en Ciencias, Sección Matemáticas.

e) Carecer de antecedentes penales. •
1) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio del Estado, Comunidades Autónomas, Provincia,
Municipio u Organismos autónomos de la Administración ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas, y

g) No padecer defecto fislco ni enfermedad contagiosa que le
inhabilite para el ejercicio del cargo.

Todos los requisitos enumerados habrán de referirse precisa
mente a la fecha del plazo señalado para la presentación de
instancias.

Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en las pruehas selectivas lo
solicitarán del itustrisimo señor Director general del Tesoro y
Política Financiera, mediante.instancia en la que los interesados en
participar en el concurso-oposición harán constar tal circunstancia
de manera indubitada, señalando con claridad sus datos personales
y cuantas exi\lencias establece la norma segunda especifica del
concurso-oposlción contenida en la Orden de 21 de junio de 1985.

Los aspirantes a participar en la opOsición hbre ajustarán
estrictamente su solicitud al modelo de instancia que se inserta a
continuación de esta Orden. .

Tanto las instancias del concurso-oposiciáJi como las de la
oposición libre, debidamente reinttgradas, se presentarán en ·el
Registro General del Ministerio de Economia y Hacienda, paseo de
la Castellana, 162, 28046 Madrid, o en cualquiera de los Organis
mos señalados en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, en el plazo de veinte dias naturales contados desde
el si~iente al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín
OfiCial del Estado».

Previamente a la' presentación de instancias en el Registro
General del Ministerio, los solicitantes deberán hacer efectiva la
cantidad de 7.000 pesetas'en concepto de derechos de examen
mediante ingreso en la cuenta corriente 30-20296-C ((()posiciones
Agentes Mediadores», Agencia 26 del Banco Exterior de España,
adjuntando igualmente a la instancia el recibo de haber pagado el
importe de los derechos de examen.

Los derechos de examen serán devueltos a los que, por no
reunir los requisitos, sean excluidos de la lista definitiva de
opositores admitidos para concurrir a las pruebas selectivas siem
pre que lo soliciten de la Dirección General del Tesoro y Política
Financiera en el plazo de un mes desde la publicación de la
expresada lista en el «Boletin Oficial del Estado».

Los derechos de exámen tendrán el caracter de ingresos presu
puestarios según establece el Real Decreto 1344/1984, de 4 de julio.

Cinco.-En principio no será necesario aportar los documentos
acreditativos de que se reúnen· todos .los requisitos exigidos para
r'.Jrticipar.'tl la oposición libre; si en el transcurso de ésta llegare a
. ~ocim '~to del Tribunal que alguno de los opositores carece de
;L'.) o va,.os de los aludidos requisitOs, se le excluirá de la misma,

previa audiencia del interesado, pasándose, en su caso, el tanto de
culpa a la jurisdicción ordinaria si se ápreciase inexactitud en la
declaración formulada en la respectiva instancia. .

Seis.-Expirado el plazo de presentación de instancias la Direc
ción General del Tesoro y Polltlcá Financiera dictará Resolución en
el plazo de diez dias naturales declarando aprobada la lista de
aspirantes admitidos y excluidos con indicación de la cauSl!' que
motiva la exclusión. Esta lista se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado». .

Las reclamaciones contra dicha lista de aspirantes admitidos y
excluidos se formularán, en su caso, ante la Dirección General del
Tesoro y Política Financiera en el plazo' de diez dias. Dichas
reclamaciones se aceptarán o denegarán en la Resolución que
apruebe la lista definitiva.' .

Siete.-Las pruebas selectivas se celebníí"án en Madrid, siendo
juzgadas por el Tribunal constituido como se indica a continúa
ción:

Presidente: Don Pedro Fernández-Rañada de la Gándara,
Subdirector general de Financiación Interior y Mercado de Capita

, les de la Dirección General. del Tesoro y Política Financiera, poi'
. delegación del i1ustrisimo señor Director general del Tesoro y

Polítíca Financiera. .

Vocales:
Don MaJ:CiaI Corral Arnaii:" Inspector de Finanzas del Estado.
Don Carlos Fernández GonzáIez, Agente de Cambio y Bolsa de

Madrid.
Don Luis Femández de Trocóniz y Uriarte, Agente de Cambio

y Bolsa de Bilbao. .
Don Javier Pérez-Arda Criado, Letrado del Estado.
Don· Jaime Ruiz Cabrero, Agente de Cambio y Bolsa de

Barcelona.
Don Angel Sáez Torrecilla, Catedrático de Teoriade la Contabi.

lidad de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la
Universidad de Educación Nacional a Distancia.

Don Enrique Tru!1enque Sanjuán, Agente de Cambio y Bolsa de
Valencia, -
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Secretario: Don Gonzalo Ferre Molto, Consejero Técnico dei
Area Económico-Financiero de la Dirección General del Tesoro y
Política Financiera.

Asimismo actuarán como suplentCJ de dicho Tribunal:
Presidente: Don Fermín zancada Peinado, Subdirector General

de Entidades Financieras de la Dirección General del Tesoro y
Política Financiera.

Vocales:

Don Carlos Alcocer Torra, Agente de Cambio y Bolsa de Bilbao.
Don Pedro Dominguez Sors. Agente de Cambio y Bolsa de

Barcelona. '-
Oc?n Antonip García Pons,Agente de Cambio y Bolsa de

Madrid. ' ..
'Don Viceftte GonzA!ei'Cálali, Catedritico de Matemáticas de

Operaciones Financieras de la Univenídad der Alcalá de Henares.
Don José Luis Jíménez PortiDo, Agente de Cambio y Bolsa de

Valencia. • .
Don Manuel López-Barraj6n Escudero, Inspector de Finanzas

del Estado.· . .
Don J¡11mPelegri Giren, Letrado del Estado.

SeIlretaria: Doña Milagros Sacristán Ruano. Jefa de servicio de
Mercaqo de Capitales de la Direcci6n General del Tesoro y Política
FlDanClera.

.Los miembros del Tribunal suplente podrán actuar en cual
qUIera ,de los suspuestos de abstención, incapacidad, recusación o
ausencIa.

El Tribunal, una vez constituido, adoptará sus acuerdos por
mayoria de votos: En caso de empate, decidirá el de calidd del
Presidente. . . .

Para la validez de los acuerdos será necesario la concurrencia
por lo menos de cinco de sus miembros.

Ocho.-El ejercicio eserito del .concurso-oposición tendrá lugar
en dia 18 de octubre de 1985, a las doce treinta horas en la
Dirección General del Tesoro y Pólítica Financiera, piaza de
Jacinto Benavente, 2, Madrid. El sorteo para detrrninar el orden de
actuac.ión se realizlui a las doce horas .en la misma fecha y lugar,
anunCIándose el resultado en el tablón de anunCIos de dicho
Centro.

Nueve.-EI Tribunal anunciarn en el «Boletín Oficial del
Estado». por lo menos con diez días naturales de antelación, la
fecha, ~ora y lugar en que haya de celebrarse el sorteo para
detemunar el orden de actuación de los opositores y el ¡irimer
ejercicio de la oposici6n libre. .

Los demás avisos y convocatorias se publicarán, con plena
va1Jdez, en el tablón de anuncios del Ministerio de Economía y
Hacienda, paseo de la Castel1a, 162, Madrid.

Diez.-Las pruebas selectivas para la provisión de plazas por el
tumo de concurso-oposici6n consistirán en un concurso de méritos
y un ejercicio eserito sobre temas de carácter, monográfico, según el
programa que figura como anexo 1 en la Orden de 26 de julio de
1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de .agosto de 1984).

Todas las condiciones exigidas para participar en el concurso
oposición. así como los méritos puntuables, se entenderán referidos
al dia en que termine el plazo de presentaci6n de instancias.

En el concurso de méritos y el ejercicio escrito se desarrollarán
conforme a lo establecido. en las normas especificas 5.' Y 6.' del
concurso-oposici6n,'contenidas en la Orden de 21 de junio de 1985.

Once.-eoncluidas las actuaciones del concurso-oposici6n, el
Tribuna1 elevará al MiDistto de Economía y Hacienda, por media
ci6n de la Direcci6n 0ener8\ del Tesoro y Polltica Financiera, la
correspondiente propuesta para la designaci6n, para las plazas
vacantes, de los Agentes que, habiendo concursado expresamente a
las mismas, hayan obtenido puntuación más alta y, en su caso,
indicaci6n de las pIaDa desierus. En ainl6n caso' se podrá
proponer mayor número de Agentes que el de vacantes inefuidas
por cada plaza en concreto en la Orden de convocatoria.

Doce.-Aprobada la propuesta, se realizará por el6rgano compe
tente el nombranüentode los Agentes de Cambio y Bolsa
propuestos, debiendo los ínteresados prestar Juramento del cargo,
constituir la fianza, tomar posesi6n y cuantos requisitos determi
nan las disposiciones vigentes én los plazos legalmente estableci
dos.

Trece.-En el supuesto de no_(;ubrirse todas las vacantes del
concurso-oposición, la propuesta del Tribunal también contendrá
la convocatoria de un segundo concurso-oposici6n para la provi
si6n de las plazas que quedaron desiertas en el ¡irimero, con
indiC!lción d~ la fecha, hora y lugar en que ha de celebrarse el
eJercICIO esento. .

Este seJundo concurso-oposici6n se t:elirá según lo establecido
pal'!' el pnmero en la Instrucci6n aprobada por Orden de 21 de
Jumo de 1985 y en esta Orden de convocatoria.

Catorce.-Concluidas las actuaciones del segundo concurso
oposición o transeurril;io el plazo de inscripci6n sin haberse

recibido ninguna instancia de participación, el Tribunal especifica
rá las vacantes que quedaren desiertas y que serán acumuladas a la
oposici6n libre en la misma Resoluci6n en que convoque el primer
ejercicio de ésta y se anuncie el sorteo para determinar el orden de
actuación de los opositores.

Quince.-La oposici6n libre constará de seis ejercicios que
versarán sobre las materias contenidas en los indices de supuestos
y programas publicados como anexo 11 de la Orden de 26 de julio
de 1~84 y consistirán:

El primero, én desarrollar por escrito, en el término de tres
horas como máximo, un tema' de carácter general, elegido por
acuerdo mayC!ritario del Tribilnal, entre los que al efecto presenten
sus miembros, y que podrá versar sobre cualquiera de las materias
a que se refieren los programa5 de esta convocatoria.

. El segundo, en resekrer por escrito, en cinco horas como
mAximo, uno o varios supuestos que traten·de calculo financiero y
contabilidad superior, por partida doble. . . .

El tercero en desarrollar por escrito, en un tiempo máximo de
cuatro horas, tres temas, extraidos a la suerte, dc los cuales uno será
de Derecho Civil y dos ·uno de cada parte del programa- de
Historia, Organizaci6n, Técnica y Derechos bursátiles.

El cuarto, oral, en exponeIj en plazo no superior a sesenta y
cinco minutos, un tema extr8ldo a la suerte de cada una de las
cinco. f!later!as siguie~tes: J?erecho Mercantil, De!ec~o Político y
AdmtnlstratIvo, Teona, PolítIca y Estructura economlca, Hacienda
Pública y Le$islaci6n de Hacienda. ,

Los oPOSttores podrán disponer hasta de diez minutos con
independencia del tiempo anteriormente fijado para preparar la
exposición de los temas.

El quínto, en resolver .por escrito, en el término de, cinco horas
como máximo, dos o más supuestos .de práctica' profesional, uno
por lo menos de los cuales habrá de referirse a la aplicación de la
estadística a las actividades y operaciones bursátiles. .

El sexto ejercicio eserito consistirá en la' traducción directa sin
utilización !le diccionario de un texto que el Tribunal elegirá en
uno cualqUIera de los idiomas, francés, inglés, alemán o italiano,
d1:bíendo los opositores indicar al formular su instancia el idioma
de que deseen ser examinados. 'La duración máxima será de una
hora.

Los ejercicios primero y tercero, serán leídos por los opositores,
una vez realizados los mismos y en las fechas que oportunamente
designe el Tribunal. . .

Para desarrollar los eje.rcicios segundo y quinto -prácticos- el
Tribunal podrá autorizar la utilizaci6n de tablas financieras' o
textos legales, según los casos, así como de máquinas calculadoras
no programables.

En los demás ejercicios no se permitirá la consulta de textos de
ninguna clase.

Dieciséis.-En los ejercicios escritos habrá un solo llamamiento
y actuarán simultáneamente todos los opositores, resolviendo los
mismos supuestos o exponiendo los mismos temas.

En el oral actuarán los opositores por el orden que resulte del
sorteo previamente celebrado y se harán hasta dos llamamientos
separados por un intervalo mínimo de ocho días.

Diecisiete.-La calificaci6n máxima que podrá atribuirse a cada
uno de los ej~rcicios será la siguiente: Al primero, 10 puntos; al
segundo y qUIntO, 15 puntos; al tercero y cuarto.·5 putos por cada
tema, y al sexto, 5 puntos.

Dieciocho.-Para la calificaci6n de los opositores en 'las diferen
tes pruebas de la oposici6n se calculará el promedio resultante de
la puntuaci6n asignada individualmente por los miembros del
Tribunal, excluyendo para el cómputo la calificaci6n más alta y la
más baja. .
..Diecinu~ve.-Todos los ejercicios de la oposici6n serán elimina-

. tonos. .
Perderán definitivamente. sus derechos los 'opositores que,

convocados al efecto, no concurran al ser llamados a Practicar el
ejercicio.escrito en el día, hora y local que el TribuRal haya
señalado. o que no comparezcan a la lectura en público de sus
ejercicios escritos cuando esta Sea preceptíva, o a ninguna de las
dos convocatorias de los e'Xámenes orales. Excepcionalmente. y tan
sólo por ca\lsas muy justificadas, de libre apreciación por el
Tribunal, éste 'podrá discrecionalmente permitir a los opositores
que no comparezcan a la lectura en público de sus ejercicios
escritos, o -a ninguna de las dos convocatorias de los exámenes
orales, la actua~ión después de su llamamiento por el orden de
sorteo, pero en ningún caso después de terminadas las actuaciones
de cada uno de dichos ejercicios, a cuyo efecto se reservarán. en su
caso, a este fin una (} más sesiones'al final de las referidas pruebas.
En todo caso, el opositor afectado deberá poner en conocimiento
del Tribunal, mediante sucinto escrito, las causas que le impidan
acudir a realizar tales pruebas en el orden de su llamamiento, el
mismo día o a lo sumo en la sesión siguiente en la que le hubiere
correspondido actuar, si la hubiera, siendo rechazada de plano
cualouier oetici6n Que en tal sentido se formule en fecha posterior.
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Sérán eliminados los opositores que no alcancen las puntuacio
nes que se indican con respecto a cada ejercicio: Cuatro, en el
primero; seis puntos; en el segundo. tercero y quinto; diez. en el
cuarto. y dos puntos. en el sexto. . . .

También serán eliminados los opositores que en cualquiera de
los ejercicios tercero y cuarto obtengan en algún' tema una
puntuación inferior a dos puntos calculado con arreglo a lo
dispuesto en el número dieciocho de esta Orden.

Veinte.-En el ejerci'cio oral. la calificación de los opositores se
hará pública por el Tribumu después de concluida cada sesión o al
final del.ejercicio.

No obstante, el Tribunal podrá abStenerse de publicar la
calificación de los opositores que actúen en la primera sesión si el
número de los que hubiesen actuado en. la misma no- Ucpse a
cuatro. En tal supUesto. podrá hacer públiellS las referidas califica
ciones al tiempo de terminar la segunda sesión y jwl\amente con
lo que en ésta se hayan examinado. 'aun en el cuo de que sea la
primera del segundo llamamiento. ....."

Veintiuno.-Tentlinados todoa los e:jercicioade I a oposición, el
Tribunal formará, por orden de mayor puntuación, la lista de
opositores aprobados. que no podrán ex<:eder del número de plazas
incluidas en la convocatoria, elevando su Presidente, por condlKto
de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, la corres
pondiente propuesta para el nombramiento, por el órpno compe
tente, corno Agentes de Cambio y Bolsa de los opositores incluidos
en dicha relación. a. reserva de que acrediten suflcientemente
hallarse en posesión en tiempo hábil de las condiciones enumera
daS en la norma tercera de esta Orden.

Veintidós.-La propuesta. una vez aprobada por este Ministerio,
se publicará en el tablón de anuncios de la Direción Genral del
Tesoro y Politica Financiera. concediéndose a los opositores
incluidos en la misma un plazo de treinta días hábiles contados a
partir de la fecha de la publicación para acreditar que reúnen todos
los requisitos exigidos pera participar en la oposición. aportando al
efecto los siguientes documentos, que habrán de presentarse en la
Dirección General del Tesoro y Política Financiera:

a) Certificación del acta de inscripCión en el Registro CiviL
b) Declaración jurada de tener capacidad para comerciar con

arreglo a lo dispuesto en el Código de ComercIo y demás disposi-
ciones legales. . '

c) Título académico correspondiente o testimonio notarial del
mismo. o recibo- que justifique haber satisfecho los derechos
exigidos para la expiración de aquél. En todo caso habrá de constar
indubitableQtente que el pleno derecho a la expedición del titulo
existia el dia de la expiración del plazo pera la presentación de
instancias. .

d) Certificado negativo de antecedentes penales. librado por el '
Registro Central de Penados y Rebeldes del Ministerio de Justicia. ,

e) . Declaración jllrada de no haber sido separado .mediante !
expediente disciplinario del servicio del Estado. Comunidad Autó- .
noma. Provincia, Municipio u.Orpnismo autónomo de la Admi
nistración ni hallarse inhabilitado'para el ejercicio de las funciones
públicas; y . '

f) Certificación facultativa de. no padecer defeéto .fisico ni
enfermedad contagiosa que inhabilite para el ejercicio del ClII/lO de
Agente de Cambio. y Bolsa.

Todas las certificaciones, excepto la de nacimiento, deberán
estar expedidas C9n tres meses de antelación como máximo.

Lo.s opositores aprobad9& que tuvieren la t:iln4ici6n de funcio
narios estarán exentos de justificar documentalmente lu condicio
nes y r~quisitos ya demostrados para obteneF su aJÍterior nombra
miento, debiendo en ~ caso presentar certificación del Ministerio
u Organismo del que dependan, acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten,en su expediente personal, sin peljuicio de
aportar los documentos probatorios de las condiciones exigidas
para estas oposiciones si 119 constasen de forma expresa e indubita-
hle en dicha certificación. ._

Los opositores que dentro del plazo seiIaIado no presentánui su
documentación completa no poQráD ser nombrados AJentes de
Cambio y Bolsa, Y quedarán anuladas todas sus ael\!8ClOnes, sin
perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir pOr
falsedad en la instancia... '.

Veintitrés.-Simultaneamente a la presentación de los documeJ:i~
tos a que se refiere la norma anterior, los opositores manifestarán.
por escrito fmnado.su or,den de preferencia para cubrir las plazas
vacantes de Agentes. de .Cambio y Bolsa comprendidas en la
convocatoria.~speticiones. de los opositores se resolverán por
riguroso orden de la puntuación total obtel)Ída. .'

. Veintieuatro.-Los opositores incluidos en la pr~ueStaa que se
refieren las normas vemtiuna y veintidós que hubieran aportado
toda su documentación con arreglo a lo dispu¡:sto en la última de
las citadas. serán nombrados Agentes'de Cambio y Bolsa para la
plaza que les corresponda. segÚD el orden de preferencia indicado
en la norma veintitrés anterior..

Los nombramientos o propuestas se publicarán en el «Boletín
Oficial del Estado» y los interesados dispondrán de un plazo de
treinta días hábiles a contar de la fecha de la publicación para
cumplir cuantos 'requisitos exigen las disposiciones legales para
póder tomar posesión del carxo de Agente de Cambio y Bolsa.

El Ófllllno competente para el nombramiento podrá ampliar el
plazo establecido en el párrafo anterior por otros treinta días
hábiles cuando lo soliciten los inte'resados, alegando causas sufi
cientemente probadas de fuerza mayor o de reconOCIda importan-

. cia para ellos.
El Agente de.Ounbio y Bolsa que no tomara posesión en forma

reglamentaria dentro del plazo posesorio o de prórroga. en su caso, .
en la plaza para la que fuera ~ado. perderá todos sus derechos
derivados de sil actuaci6n en las oposiciones. .
. En todo caso deberá formular deeIáración jura da ante la
respectiw Junta Sindical de no hallarse incurso en a!gWta de lu
incompatibilidades señaladas CI1 lu viaentes disposícones legales, y
especialmente de no desempeñar ClIJ'IO alguno oficial o privado
que, aun cuando- JIQI' su nat¡¡ralcza no se llalJe co1Dl1reodido entre
dichas incompatibilidades. su ejercicio no le permIta Icplmente.
residir en la plaza de destino como Agente de Cambio y Bolsa.

De darse tal. supuesto habría de optar. dentro del plazo
posesorio. entre el ejercicio del carao de Agente de Cambio y Bolsa
o el del destino que a la sazón estuviera desempeñando. .

Veinticinco.-La expedición de los correspondientes títulos de
Agente de Cambio y Bolsa quedará supeditada a que por la
respectiva Junta Sindical se certifique ante el organismo compe
tente que los interesados han cumplido con cuantas formalidades
se exigen en lu vigentes. dis~siciones legales.

Lo que le comunico a V.1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 26 de julio de 1985.-P.D, (Orden de 11 de febrero de

1983). el Secretario de Estado de Economía y Planificación. Miguel
Angel Fernández Ordoñer

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Política Financiera.

MODELO DE INSTANCIA A OUE SE REFIERE
EL NUMERO CUATRO DE LA ORDEN

DE CONVOCATORIA

Ilmo. Sr.:
Don ........ (1), con documento nacional de identidad número

......... natural de ........ (2). de años de edad, con domicilio en
..... (3), calle (o plaza) de , número ........ teléfono ........, a V.I.

:on la debida I:Qnsideraci6n. expone:

Que por Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de ........
.1) publicada en el «Boletin Oficial del Es~. del dia ........ se ha
:;onvocado oposición libre para cubrir plaza vacantes de Agentes'
de. Cambio Bolsa.· . ' o.·. .

Que.el J¡citante reúne todos los rc:qui5itos necesarios. según la
Orden de convocatoria, para ser admiudo a la referida oposición
libre" por cuanto:

a) Es de nacionalidaG española.
b) Nació el ........ de ........ de 19........ .

. e) Tiene capacidad para comerciar con arreglo a lo dispuesto
en el Código de Comercio y demás disposiciones vigentes. . ' .

d) Se Dalla en posesió.n del títul9 de Licenciado en ........ (o ha
satisfet;:ho los derechos correspondientes para su expedición).

e) Carece de antecedentes penales.·. '. . ,
t) No ha sido expulsado de. ailJ4lÍ!D Cuerpo del f,stado,.

Comunidad Autónoma, I'r9vincia, MUDlcipio ni Organismo autó-
nomo. . . '" ,

&) No padece <lefecto fisico·ni enfermédad contagiosa que le
inhibilite para ejercer el cárgo de Agente'de Cambio y Bolsa. "

En su \'ÍrtUcf.
Suplica, a V.I. que se la ad~i~ para tomar'Parte en la referidlt

oposici6n libre de Agentes de Cambio y. Bolsa, manifestando;
conforme determina el número quince de la Orden de convocato
ria, que derea ser examinado del idioma ....... y adjuntándose a la
presente instancia recibo o resguardo acreditativo de haber sati.re.
cho el importe de los derechos de examen señalados en el número
cuatro de la repetida Orden.

(Fecha. firma y rúbrica).

lImo. Sr. Director.¡eneral del Teso~o y Política Fíiíanciera.

(1J Nombre y aos apellidos. .
(2) localidad y provinciá". -
(3) LocaIidod. Si no ~ capital dé """,",el.. ..·illdi.... ademt' .. nombt'Od. ésla.
(4) Fecho complela de l. Orden.. ,. . '.


